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i.asleyc»y la8dlsposUE©i5t6 del Cu- j 
hiemo son obUpaiorlas para Is capital 
de provincia desdequese puhluai! ofi- 
Cabaeute en ella y desde «oatr« dîsr 
despues para los dc»ôs pnclilcs dr la 
'MisTsa prorlneîs. (• ey de 3 de Kerlerî- 
hre de MSÎT»)

SUSCSICIOK PA2tïICtïL^r.-

Un.taes enOordoba. 12 rs.Id, futrí. 36.
TresirîS345«
Sais id.........................66so
Un año.......................132,. ^ , . 180*

A’í fiublicí! ívdof los dias escepío los Doiningos.

Las leyes, ór «írííc ^ y amcL’cutft /pu s^ 
lauden publicar cu ^os KolcHEr/ » P- 
dales se han de rcínJíl? al Pi.efe politice 
respectivo, por cuyo coaduetc se pasa 
ráu á los e lUores de In'j lucacloRiados 
perbiileos. (Ordenes de 0 de Abril de

! I^Í9, y SI de Octubre de 1SB4.)

Ministerio de Hacienda*

Expo?ieion.

Señor: Deber ínexcubable de la 
Administraeioo pública es procurar 
ijue presida ¡a más estricta justicia 
ai repartÍEnieoto de los tributos^ 
hadeado que cada cual contribu
ya en proporción de sos baberes al 
sostenirniento de las cargas del Es 
tado. Este deber es hoy más apre 
miaute, y se iœpone con mayor 
eficacia por lo tüisüio que f'00 æàs 
cuantiosas las contribuciones é ioa- 
puestos à causa de las circuoslan, 
cías «Q que la Nación se halla i

Obedeciendo á este precepto, y j 
siendo notorio que una parte con- 1 
siderabla de la riqueza no figura en I 
los amilhramientod en que debie
ra estar comprendida para que fue- j 
se justo y proporcional el reparti- 1 
miento de la conlribucion de iu- { 
muebles, cultivo y ganadería, pre- | 
para la Administracioa la refi rma i 
de la estadistica de estos ramos de j 
la riqueza para evitar su ocultuciou 1 
®n lo poaib’e, porque con ella, no 1 
sólo S9 defraudan los deretbos nel < 
Teso"o, sito que se p rjuuica nota- » 
Clemente à os que hacen con vei- í 
dad sus declaraciones.

Pero miéntras ee plantea esa j 
deforma, que no podrá ser tan j 
pronto como el Gobierno desea, pa- i 
Ta dhrninuir las actuales ocuitacio- i 
Dw puede adoptarse ua medio qua j 
Siempre h- producido resultado, y { 
que Censisla cu el ] erdon de las ; 
penaa que debieran satisfacer los que j 
declaren en la turma y lórmioos i 
*lue se expresarán les bienea que } 
deben estar sujetnaá dicha contri- « 
huoion. I

^tá acto de cledieocWf ^ más

de ser conveniente, tiene on su 
abono consideraciones da eiuidad 
que iodetermínan, porque algunos 
poseedores da bienes no incluidos 
en loa amiUaramientos no son loa 
primitivos ocultadores, tabiéndolos 
adquirido sio estar dudatados, y 
no habiendo procedido à cumplir 
esc deber por no sufrír las multas 
establecidas en las disposiciones vi 
goules.

Condonando la parte de esas 
multas que corresponde á la Ha
cienda á iüs que declaren su rique- 
Zi, el Tesoro púbiieo alcanzará siu 
duda mayores iugresus que hasta 
aquí, siu aumentar el tanto pro- 
puiciúüál de esta contribución, que 
es una de las principales bases de 
nuestro actual sistema tiibutario,

Kundándose en estas razones, 
el Miuistroque suscribe, de acuerdo 
con ol Cuosejo de Ministros, lieue 
la buniade someter ala aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto do 
decreto.

Madrid 22 de Junio de 1875.— 
Señor: A L. R. P. ds v. M —De dru 
Salaverría.

REAL DECRETO.

A propuesta del Minis tro do Ha- 
ci^-oda j do acuei do cou ol Consejo 
de Ministres,

Veogo tu decretar lo siguienie:
Artículo 1.° tieielevü nel pago 

de mullas à los dueñus ó poseedo
res do nucas ó de cabezas de gana
dos que, no temendoias mseritas en 
los anáUaramientos de la riqueza 
territorial para los efectos de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, hagan declaración de 
ellas dûtes del día 1.® de Enero do 
1876, para que sean debidamente 
incluidos en los documentos esU’ 

dísticos de la respectiva localidad.
Art. 2.“ Ss concede igual gra^ 

, cia á los dueños de lincas ó gana- 
dos que, aun cuando se hallen ios- 

, critoa en los amil iara miau tos, lo es
tén con falta de exactitud en eiian- 

1 to á su número, cabida, y cultivo, 
; d corno da elasa inferior à la que 
. períenezeau, sí subsanan osa falta 
( por medio de la oportuna dedara- 
{ clon ántes del mismo día 1.” de 
í Enero del año próximo vanidero, 
j Art. 3/ A la riqueza imponi* 
? ble que re/ulte per efecto de las dó- 
; claraciones de que sa habla en los 

dos arlículoa anteriores se impon
drá la contribución correspondieu- 

’ te desde l.“ do Julio de 1873 an 
5 adelanto.
■ Art. 4,’ Las graoiascoucedidas 
i en los articules I.“ y 2.“ de este do
! ereto se entienden sin perjuicio del 
* derecho adquirido por los deuun- 

ciadores particuares en los expe. 
{ dientes promovi los á en inetanda 

ántes de la fecha del mismeu
i Art. 3,“ Terminadoel piazo que 
t para optar por la gracia concedida 
( se señala en los artículos 1/ y 2.", 
í se harán ef:ctivas cou ludo rigor las 
j multas y correcciones que estable- 
; cen Ias disposiciones vigentes para 
i los que ocultan su riqueza.
j Ari, 6,” Por el Ministerio de Ha- 
' cienda so dictarán fas instrucciones 

que procedan para la ejecución del 
j prttente decreto.
í i ado en FaRcio á veintidós dg 
1 JuLÍo de mil ochocientos setenta y
■ cinco. - Alfonso.—El Ministro de 

Hacienda, Pedro Salaverría.

Míaister i^ de la Gober
nación.

Circitlar.
La escrupulosa vigilancia de las

costas y fronteras, ,v da cuantos por 
ellas cruzan, debe sor hoy una de 
Ías ateaoioaes profersafes de las 
Autondadas gubernativas, pues 
gon notorio! bs mediis y recureoí 
una por t^las caminos puedan .'’aci- 
Htarse á los enemigos de! sodego 
publie ); y una de las garantías que 

i liara facilitar aquMia vigtlancn se 
1 ha reiervado el Gobierno dentro de 
¡ la iegislact ia vigente os la expedi- 
1 ciou de pinpirtss, pu ¡eberáu ob- 
i tenar dji GibernaJor de su pro- 
1 vineji respoctiva cuantoe resídea- 
i tes en EspAúa tnUn di salir alex- 
i (ranjero, y que deberán presentir 
' visados por el Cónsal del último 

pnnt>da 3 1 estanoia chando rogre- 
sen á la Península.

Si en tieaipoa normales ha po
dido prestarse escasa atención á 
tan importante garantía, hoy es 
preciso se cumpla y observe on to
do su rigor; y por tanto oncirgo á 
V. S. que p irlos dependientes de 
su auíoridil exija à cuantos viije- 
ros se propongan salir para el ex
tranjero ó regresen à Eipiña la 
presentación del pasaporto expedido 
por el Gobernador de la provinoia de 
donde procedan, ó vistdo por el 
Cónsul español do la úlli na ciudad 
en qu j se hayan encontrado, y de
tenga íi cuantos no so hsUea pro
vistos de ese documanto de segurí- 
dail expedido ó visado eu forma 
hasta tantdiue, cerciorado de las 
condiciones del detenido, y prestan
do este las garantías necesarias, 

j pueda autorizirle á oontinuar su

De Roal órden lo coiBUOíco a 
V. S, para su cumplimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1,’ de 

f Julio de 1873.—Homero Robledo, 
t Sr, Gobernador de la provincia 
’ de.,..
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Núm. 361. J

Gobieraj civil de la pro- 
vincha de Córdoba {

Debien io proCfjdorsa por D. tlu~ 
fino Lopaz Garralaa à f^irar ¡a vi - , 
sita lia inspîceio'i del papal saliado : 
qua Ie ha aarojiea lade la Soeisdad i 
dal Tinbi'a, bj di^pueiti dipigii'la , 
praaaala á los Sras. Alendas da la 5 
provincia con el fin de qna reco- i 
aozcau á dicho Sr. a ora a tal Visita- J 
dor, y le presten snauxili’, si fuere j 
oec3.<ar¡o, pira el desampoîlo de su 1 
cometido, , 

Córdoba l.’deJu i> da 1875. '
El Gobaruador, \ 

£t Conde de forres^ Cabrera j

ULVÍUlfeMOS ¡

Núm 365, 1
Alcaldía ccnstiíucional de 

Carcabuey.

D. Fernando Camacho y Franco, 
Alcalde coostitucional de e3;a vi
lla de Carcabuey.
Aprobado por dicha Corpora

ción el proyecto de presupuesto 
adiciona! refundido en el ordinario 
vigente, queda expuesto al público 
en la Secretaría capitu¡ar po. tér
mino de quiac3 dUa, para su exá- 
men por los vecinos que gusten, á 
fin de que se penelrdn de los gastos 
é ingresos municipales coosigoa- 
dos en el mismo, según dispone eí 
art. 1 39 y á los eítCtos del 140 de 
la Ley de 20 de Agosto de 1870.

Carcabuey 30 de Junio de 1876.
— Fernando Catcaebo. —Por man
dad) de dicho Sr , Francisco de 
P. Garcia, Secretario.

JlZbWüi

N úm. 360,

Juzgado déprimera install 
cade Rute. 

—

D. José Ciudad y Aurioles, Juez de 
primera instancia de la villa da 
Rote y su partido. f
Por la presente escito el celo | 

de todaslas aulori iades, sus depen- * 
dientes, jefes ó individuas de la ■ 
Guardia civil de la provincia do i 
Córdoba, para que por cuartos me- j 
dies estén á su alcance procedan j 
¿t ¡a busca y captura deon hombre 

cuyo nombre se ignora, de eaiatora 
regular, vista defostuosa, pelo casi 
blanco, con un romoanoen la fren
te y como de unos cuarenta años, 
vastiJo con pantalón de rayas 
blancas y negras, zapatos de be
cerro blanco, sombrero blanco tam
bién y tiane oa anillo en un dedo; 
asi como da un maío que en el día 
veinte y tres del corriente se llevó 
del camino que de esta villa eondu- 
ca á Cuevas da San Márcos, de 
cuerpo regular, color castaño os
curo, ancho de pechos y de parte 
trasera, con un remoliuo como de 
una matadura sanada, en los cos
tillares, siete años de edad y algo 
bragado por los pechos, y sin hier
ro, de la propiedad de Gerónimo 
Campos Gimenez, de estos vecinos, 
y hallándose se me remitan con la 
seguridad debida; pues así lo acabo 
de mandar eu la causa instruida 
al efecto, por convenir á la mejor 
administración de justicia, á la cual 
quedo obligado.

Rute veinte y seis de Junio de 
mil ochocientos seLeota y cinco.— 
José Ciudad Aurioles.—P. M. de 
S. S., Cários de Torres.

Núm. 366.

Juzgado municipal de 
Santaella.

D. Antonio Llamas Luque, Juez 
municipal de esta villa de San
taella.

Hago saber: Que para cum
plir lo que dispone la instrucción 
de tres de Diciembre dj 1869, y por 
este expediente ejecutivo que se si 
gue contra D. José Delgado, vecino 
de la ciuaad de Córdoba, por débito 
á la contritinClon lemtonal, se sa
can á pública subasta pura su ven
ta las tincas siguientes:

Ciento ocheuia y cinco fanegas 
dos cuartillos de tierra de labor al 
te rcio, las cuales se bailan situadas 
en el partido corn bracio Fuente de 
los Santos, deeste término, Jaacua- 
les se Labau valoradas según la. 
r etasa en cuarenta y tres mil dos. 
cientos setenta y cinco pesetas se
tenta y ocho céniimos, nadando el 
t eco de ella con el cortijo antes ci
tado, étia propiedad de Dou Angel 
Romero, con iierrae del cortijo 
nombrado Cabeza del Obispo y con 
el Rio de Monturque.

El remate tendrá lugar el dia 
7 de Julio próximo en las casas de 
este Juzgado, de 12 á 1 de su ma
ñana.

Y para cooccimiento de todos 
se fija d presente segundo elicio en 
Santaella á 28 de Junio de 1875,—. 
Antonio Llamas,—José Luque, 

’ Núm.362.

s Artillería.—Pirotecnia mi
litar de Sevilla. 

1   
1 Anuncio. 
i El Comisario da Guerra Interven 
i tor de la Pirotecnia militar de 
í Sevilla, 
j Hace saber: que debiendo con- 

tratarse con destino á las labores de 
esta fábrica quince mil quintales 

! métricos de plomo y cinco mil de 
! carbón de piedra para máquinas, 
3 por el presente se convoca á una 

pública licitación que tendrá lugar 
i el dia veinte de Julio pióximo va- 
1 nidero à las doce en punto de su 

mañana ante la Junta económidi 
¡ de este establecimiento y en el lo 

cal que ocupa el despacho cei se
ñor Coronel Director del misino, 
bajo el pliego de condiciones y pre
cio limits que se hallarán du ma- 

j nifiesto todos los utas, escepto los 
1 feriauos, en la Comisaria de Guer- 
Î ra, sita eu la espresada iabiica,des- 
1 de las diez de la mañana hasta la^ 

cuatro Uti la tar e; advirliénuose 
que las pruposimones que se presen
ten han ne ser eu pliegos cerrados 
y reuactadas conforme al modele 
que á cunUauaciou se estampa.

Sevilla 2« de Junio de Wiñ.— 
Estnuislao Thery.—V,“ tí.“—El Co
ronel Director, Negron,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino ue.,., 

calle de... número tai, euterauo 
del anuncio y pliego oe condlcio- 
cas para couiralar en pública su
basta con destino a la Pueucnia 
militar de heviiia tai cantidad ce 
tai electo, se com^iomete a ekcLuai 
la entrega ai precio de... (el que 
sea en pesetas y cenumos por letra 
y sin enmieudaj m quintal métrico 
de tal cosa, acompañando en ga
rantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del proponente.

Tratado oreando una union gene
ral de correos entre España, Ale- 
mama. Austria Hungría, bélgi
ca, Dinamaica, Egipto, Estados- 
Unidos de América, írancia, 
Gran bretaña, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, ( aises- 
Bajos, Portugal, Rumania, Ru
sia, bérvia, ouccia, bu iza y 
Turquía.

{Conliauadon.)

Artículo 3.“ 
i-—) En iacorrespondeccia que 

reciprocamente se trasmita, se es
tampará en id parte superior de la 
dirección un sello que indique el 
punto de erigen y la fecha del de
pósito en ia oficina de Correos.

2 .— ) En ta correepondencia no 

francs ó insu fident e mén te frm» 
queada se estampaià además el se
llo T. (tasa ó porte à satisfacer) 
cuya aplicación corresponderá á la 
Administración del país de origen.

3 .—) En los objetos certificados 
se estampará el sello especial que 
en elpais de origen resulte adoptado 
para los euvios de esta clase.

4 . — ) Las diferentes Adminis- 
tracioues se remitiráB reciproca
mente por conducto de la Adminis- 
traciou intemacio .al una muestra 
de este último sebo.

5 .—) Todo objeto en el que no 
resulte estampado el sello T. se cou- 
sidersiá como debidamente fran
queado hasta su destiro y será como 
tal tratado, salvo error evidente- 
meote reconocido.

Articulo 4.*

1 .- ) Cuando á una carta ú otro 
objeto cualquiera de los que cons
tituyen correspondencia, deba ser 
aplicado por razón de su peso, más 
de un porte sencillo la Administra
ción remitente iudicaiA en el ángulo 
izquierdo supetior de la Dirección, 
y cu cifras ordinarias, el número 
de portes percibidos ó que deban 
percibirse.

2 .—) Esta medida n i serárigu- 
rosamente aplicable á la correspon
dencia debiUameitto tranqueada con 
destino á un país de la Uaiou

Articulo 6.“

1 .—) Cuando un objeto resulte 
in debid a men te kauqueado por me
dio de sellos de coribo, la Adminis
tración remitente cebera indicar 

COD cillas negras anotadas al lado 
de los sellos de correo, el valor 
total de estos. Este valor se expre
sara en íraticos y céntimos.

2 .—)Eu el caso de que se ha
ya hecho uso de sellos de correo 
110 validos en el pars ue origen, se 
cousidtirarân corno nulus. Esta cir
cunstancia serán ludicada por la 
mira «cero» <0* estampáda ai lado 
de los sellos.

3 .—) La Administración del 
punto de destino porteará los obj i- 
tos lu^uñcíentemeute Iranqueados 
con el complemento del porte que 
les corresponda con eiderán dolos pa
ra el preCio corno nua carta no fran
queada del mismo peso. Si a ello 
obligara la necesidad, se elevaran 
las iraceiones hasta aJesuzar ia 
unidad monetaria que para el per- 
01 bu pueda emplearse en el país del 
del destino.

Articulo 6.“

1.—) Las hojas do aviso que se 
em pieen para el cambio directo en
tre dos Administraciones, serán 
conformes ai modelo A. unido ai 
presente Reglamento.

2,—) En las hojas de aviso nd
4
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w h«fít weDcion alarma de la cor-’ ^ 
ffepoudeucia de todas otases fran- | 
QUeada, no franqneadaó insaficiea- j 
Uui6Qia trauqueada procedente de 1 
un pais de la Union y destinada â ? 
otro paid da ja mis ma, asi coito S 
tampoco de lo correspondeucía frau- | 
queada del ixtranjero con destino 

ia Union o no franqueada de ia 
titiion c íD üesliüo al extranjero.

^•'') Por lo que á ia demás 
correspondencia c.e refiere, se hará 
fliencioa:

1 . En el cuadro nuce. 1 del 
importe total de los portea extran
jeros aplicabiea à la correapondeooia 
í>o franqueada y dei importe de los 
cescuentos por la con espondencia 
reexpedida de que deba hacerse 
fibono en cuenta A la administra
ción remitente.

2 ." Un el cuadro núm. 2 del 
importe total de los portea y en su 
Caso de loa de los derechos da cer
tificación extranjeros, abonables 
por la coí respond encía flanqueada 
® ia AdniiüiaíraciOü de destino ó de 
fcdlioa de la Uaion.

^.—) Los portes ó descuernos 
que denen inscribirse en el cuadro 
uiitn. 1^ 66 indicarán sobre tada 
objeto con lápiz azul en el ángulo 
izquierdo inferior ue la dirección.

ó.—) Loa portes y derechos de 
que deba hacerse cuenta en el cua
dro Lúm. 2, serán inscritos sobre 
cada objetoy cou lápiz rojo en el 
Yugulo izquierdo interior de la di- 
^Éceion,

®—) Ka el cuadro núm. 3 se 
anotarán, con todos los detalles que 
C81e establece, los pliegos cerrados 
«o tráLBíto que ee acompañen á 
los envíos directos.

Los objetoscei tificados se 
ánOfaián en eicuadro núm. 4 dota 

*-J'^ 125 aviso con los detalles si- 
KUiehiea:

biom bre de la Administración de 
“•igen.

Mouibro del destinatario y pun 
ib de nestino, ó bien ónic&merito el 
’^bú^oid de la Aduduisuíicku de 
yig^n; ti núm61 o oo inscripción 

bi objeto en dicba Anministrac en, 
^f inipone del poite y derechos de 
“biUhcaciOu extraojeros, abonables 
®b 60 caso, a la AdíuinÍBiraciou de 
‘it^boo Ú de salida de la Unión.

''~ ) Cnaudo ci número de ob 
Ibtos ceniticaduá que habitualuien- 

® se leiuiian de una áotra oficina 
“ bange lo exija, podrá acompa- 

^^r^e ujia luta especial y separada 
®^ tofcinpibzo del cuadro núm. 4, 

® *á hoja de aviso.
^•**") Lispcríts, abones y des- 

’^b^útes, twaz expresados en fran-
Í cenumes.

^'b^) Si j^ara faciiilar las cpe- 
“*bnee ne contabilidad se creyera 

^*-btsaxio en ueiermiuadas relatio- 
^^^ vitar epígrafes nuevos en los 
*^hadroe números i y Ídela hoja

de aviso, la taedida podrá eoi in
troducida en virtud de acuerdo en
tro las Administraciones ioteresa- 
d^s. En este caso, los modeloa de 
cuentas se reformarán con arreglo 
á la forma de las hojas do aviso

Artícnlo 7."

1 ) Los cbjetes certificados se 
reuní áu en paquete diferent , que 
deberá resultar, conven ieutemen te 
forrado y lacrado de manera que 
preserve el contenido.

2 .—) Este paquete, rodeado de 
la hoja de aviso, se colocará en ei 
centro dei paquete general.

Artículo 8,’

l .—) Todo paquete que se cam
bie entra las Administraciones de 
la Union, despues de haber eido 
atado interiormente, se cubrirá con 
papel de forrar en cantidad sufi
ciente para evitar todo deterioro 
det contenido, se atará exterior- 
mente, y se aseguraiá el atado por 
medio de hicré ó con sello impreso 
en papel engomado, en el que re
sulte estampadoel da la Adminií- 
tración remitente. Llevará además 
un rótulo impreso que exprese eu 
caracteres pequeños el sombre de la 
oficina remitente y en caracteres 
mayores, el de la Administración de 
desiioo <de... para...»

2 —) ¿i la importancia del pa
quete lo exige, deberá este remitir- 
se en una saca convenieotemente 
cerrada y lacrada.

Artículo 9.’

1 .—) La AdmÍDÍstraciou de 
cambio qne reciba un paquete, 
comprobará en primer lugar si las 
anotaciones hechas en las hojas de 
aviso (descuento?, abonos, pliegos 
cerrados en tránsito, objetos certi
ficados,) son exactas.

2 ) Si encontrare errores ú 
omisiones, verificaráinmedintamen- 
<0 las rectificaciones necesarias en 
me hojas de aviso, ó listas, cuidan
do Ju tachar las indicaciones er
róneas por medio de una ligera ra
ya hecua oon pluma, que permita, 
sin embargo, reconocer las primi
tivas anotaciones,

3 .—) Estas rectificaciones se 
litvaráu á cabo con el concurso de 
Jos empleados, y aaivo error evi
dente, prevalecerán siempre sobre 
la dedal ación original.

■ 1.— ) Sio dilaciom alguna y 
confo: me al medelo £ adjunto, se 
extenderá una hoja de rectificaeio- 
nes por la oficina de destino, la 
cual inmediatamente y como cer
tificado do cfieio, la remitirá á la 
Administración remitente.

5 . — ) Esia, después de exami
nada, la devolverá con sus obsei- 
vaciones, si á ellas hubiere lugar.

6 .—) En el caso de advertirse 

r

i

la falta de una balija, de an obj«to 
cerfificado ó de u hoja de avisó, el 
hecho se hará constar inmediata
mente en ia forma requerida, por 
dos empleados de ¡a oficina do cam
bio de destiun, y sa dará conocí- 
ndentoá ¡a Administración de cam
bio remiteote por mcd o da la oja 
de rectifieaciones. Si el caso lo 
exigiera, deberá ser ademas avi
sada por un telégrama.

7 .—) Dado el ca^o de que ia 
oficina de destino ro haya enviado 
por ia primera expedición á la re 
mitente una hoja do rectificaoioues 
en que conste cualquier error 6 ir
regularidad, la auseooia de este 
documento equivaldrá á un a-cnse 
de recibo de la balija y de su con
tenido, como no se aduzca prueba 
en contrarío.

Artículo 10.

Ninguna condición da forma ó 
do cierre especial se exige á los 
objetos certificados. Cada Admi 
nistracion tendía la facultad do 
aplicar á esta alase de envíos las 
reglas establecidas en su aervicio 
interior.

Artículo 11.

1 .—) Para disfrutar de la re
ducción de porte que les concede el 
artículo 4 del Tratado, les libros, 
los periódicos,, los im presos y demas 
objetos dedos asimiiadus, deberá n 
"ser colocados bajo fajas ó sobre 
abierto, ó bien seuciltameata pla
gados de manera que fácilmente 
puedan ser reconocidos, j salvo 
las siguientes excepciones no po
drán contener escrito, cifra, ni 
signo alguno manuscrito.

2 ~) Las pruebas de impreu a 
ó de composiciones musicales, po
drán llevar correcciones hechas con 
ploma siempre que esdusivamea- 
te se refieran al testo ó confección 
de là obra. Se permite acompañar 
á ellas los manuscritos.

3 . — ) Las circulares, avisos, 
etc,, podrán ser autorizados con la 
firma del remitente y la indicación 
de sus Calidades, asi como la ano 
taoiou del punto de origen y techa 
del envió.

4 . — ) Los libros se aíjinitirán 
con una dedicatoiia ó reçu ndo del 
nutor aunque se¿i manusciito.

5 -'—) Se permite señalar por 
medio de una simp’o raya aque
llos puntos del texto sobro los cua
les sa desea llamar ia aíencion.

6 .-) Las cotizaciones y pre
cios corrientes de mercados, ya sean 
impresos, litografiados, podrán ad
mitirse con la indidacion de precios 
manuscriioa ó hecha por medio de 
una impresión cualquiera.

7 .—) No se admitirá ninguna 
otra adición manuscrits ni las pro
ducidas por medio da caractères ti
pográficos, cuando wU» den por 

’ efecto el quitar ai impreso sii ca- 
ráder de geoeraliJaj.

8 .—) Los objetos arriba men- 
cionadcs que no renuau las condi
ciones anterionneoto expresadas, 
.52 considerarán y portearán como 
cartas no franqueadas, exeopeiou 
hecha únicamente de ¡os periódicos 
é impresos, tales como las circula
res, avisos, etc , alos cuales no se 
dará curso si no resultaran debida
mente franqueados,

Aríítulu 12.

í .-) Lasnauestras da comercio 
no serán sdmitidas al dístrute de la 
reducción de porte que le? concede 
el artículo 4 Jet Tratado, en tanto 
que no reúnan las condiciones si
guientes;

2 .—) Se colocarán en sacos, 
cajas ó sobres movibles, de manera 
que permitan un fácil reconoci
miento.

3 .—) No podrán tenar valor 
alguno venal, ni llevar ningún 
signo manuscrito, como no sea el 
nombre ó razón social del remi
tente, la dirección del destinatario, 
una marca de fábrica ó da comer
cio, los números de órden y los 
precios.

4 -) Queda prohibido el anir 
estoiobjetos á una carta ó á un en
vío de clase diferente, salvo el caso, 
sin embargo, de que formaran par
te integrante de una obra especial. 

. 5.—) Las muestras que no reú
nan las coadiciont s requeridas, se 

1 portearán como cartas, silvo las 
qne tuvieran a'gun valor. Estas no 
serán remiti-las, asi como tampooo 
se verificará el envío de las que 
oírecieren inconvenientes ó peligros 
para Ia eorro^pimdencia.

Artículo 13.

1.—) Se censiderarán como pa
peles de nepoeio, y bajo tal con
cepto serán admitidos á disfrutar 
de la reducción de perte concedido 
por el artíoú'o 4 del Tratado, las 
actas de tedas clases que emanen 
de centros ministeriales, las hojis 
do ruta, los documentos diversos 

i de servicio de las compañías do se- 
i gurcs, tas copias ó extractos de ao. 
i tas autorizadas cou sello piivado, 
f extendidas en papel que sea ó no 

tinibrado, les pailicioces ú hojas 
; de música manuscritas, y general

mente todos los escritcs y tobes los 
dücumeiitjs manuscritos que no 

■ tieuen el carácter de uha cor res- 
pondencia personal ^ de adua- 
lidad.

1 2.—) Los papeles de negocios 
* deberán ser remitidos bajo fajas 
f movible? y acondieionados d-i modr 

que con facilidad pueden ser reco
nocidos,

1 3. - ) Les envíos de esta clase
que no reucan ¡as condiciones sr»
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liba iKft cíenadae, f€ considi’reràn ; 
y portear án co ni o caray n.r freii- ' 
queada?.

Aülcuío U

J.—) Las 2\.dLúÍQÍslraí;iuaiís de 
p Uulîû qae íeogar establecidas 
róiaciona-i regalares con países que . 

no p-Ttsaezcaa á la U :ijfj, admi- ; 
titán à iodas las detoás Adminia- 
iraoio'.es al ilísfrute d í esas ralació- 
nes para el cambio da su corres- , 
ponJt)Qííia, mediauts el pago de los 
portes que cor re i p jalao ai tras
porte faera do los lí uilej de la 
Union.

2 .—) Dóboráo ea su eonseouen- 
cia, proporcionar á las Adirinistra- 
ciones interesadas, uu cuadro Con
forme al modelo C unido al pre
sente Reglamento, en ei que se 
indicaràn las condiciones de precio, 
bajo las cuales podrá cambiarse la 
correspendeneia que se envíe ó ’ 
reciba por dichas vías,

3 .—) Las mcdiúeaetonea qua en 
estas condiciones se io (reduzcan, 
deberfíü ser Dotiúcadas en tiempo 
oporiaoo.

Artículo la.

Lps objetos de todas clases mal 
dirigidos, serán sin dilacioo airona 
reexpedidos por la vía más directa 
hácia su destino, laediaute reem- 
bJÍsod aboio si hiy lugar á ello, 
de los portes que por esos obje
tos se hubiere hecho cargo eo 

uenta. ,

Articulo 16, j

1 .—) La correspondencia que 
pir cualquier causa resulte so
brante, deberá eer devueila por 
mediación de las respecti vasoácinas 
de cauge, lau pronto como haya 
llegado la época de ser declarado 
sobrante,

2 .—) De la correspoedcDcia so
brante se hará un paquete reparado 
sobre el cual sa colocará un rétulo 
con la expresión: Correspondencia 
sobrante,

3 .—) Aqueliosde los expresados 
objetos que hubieren sido franquea
dos, 36 entregarán sio cuenta al
guna,

A. — ) Las cartas no franqueadas. 
Ó insuficientementa franqueadas, 
serán del mismo modo entregadas 
sin cuenta, siempre que resulten ser 
procedentes de un país cualquiera 
de ¡a Union,

o,- ) La corrttpcLdtiKij qne 
resuLaîe cargada con dubcuento se 
acreci‘ará ai Haber de la Adminis- 
trscien quo hebitre verificado Ía 
ctvíducíoL (cuadio núm, 1. de ¡a 
hcjii de aviso.) »

Artículo 17.

1*- ) Cada Admi oístracion ba
já ft-íWM mecenalmepte por cada 

expaJicíofl recibida un esfadecon- 
fenae di xode-o D, unido al pre
sente Reglamento que comprenda ■ 
la correspondencia anotada en las : 
hijas de aviso de las oficinas con '' 
quienes celles pondo.

(óle cominuará,]

Papel y sobres. j 
Una caja de papel con i 

100 carias y otra con í 
100 sobres se venden j 
en la Libreria del « Bia- 1 
río de Córdoba,» calle de ; 
Saa Fernando, uüæ, 34, j 
todo por cinco reales j

ÜETBATOS. ’ 
de S. M. el Hey.

Se han recibido de to- 1 
dos (amaños para los ; 
Ayuntamientos, Escue-’ 
las, estancos y demás í 
Eslahlecimientos públi- ; 
eos, en la librería del 
«biario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número ó4. Hay de lo* 
dos precios desde 100 rs, 
basta 4rs» í

ANUNCIO.
Para desde ei dia 16 de Agosto 

del año de 1876 hasta el 15 de 
igual mes de el año do 1882, se 
arrienda el cortijo nombrado Casa 
Tejada, eiluado eu el partido de di
cho nombre, término de Lucena, con 
cabida de 196 fanegas 6 celemines 
de tierra, varias encinas y su case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se reetbiráu hasta las 
12 dci día 3u del próximo mes de 
Julio eu la odeina administrativa j 
del Exemo. Sr. Duque de Medina- 1 
ceii en dicha ciudad, donde se ha- 1 
11a de manifiesto el pliego de con- ! 
hicionee para que puedan enterarse j 
los licitadores. j

Lucena 21 de Junio de 1875.—
Ei Adxicistrader, José Alvarez ¡ 
Osorio. f

Á los Secretarios 
DE ¡ 

Ayuntamiento. ’ 
Bepartimieuto y Ma-, 

Iricula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la

Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos uso- 
de los sebaHan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y bían Fer
nando 34.

A&RENUAMIBNTÜ.

Se hace desde I,“ de enere de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campina y térmiao de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo, Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamietitos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15— tO

BENEFiCElNCiÁ.

Presupuestos, liqui. 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de HeneU- 
ceucia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba,» San Feruaado34 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
rrepagaderde k agiicuUma, de 

comercio y de las iadublrias coos- 
tructor , minera yf#bril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeiaas centrales, calle de Atocha 
número &i.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren á l.-s 
adelantes mateOales deJ país.

Acspla la reprcsentacion de c^al 
quier empresa, eoitpañia, corpura- 
cion ó particular.

Atiende à la co’ocacioa de capita
les y ¡os rsoibe en depósito y cueota 
cúrriecte con ictofés.

Para tui,sdctaílts, Jiiigifse á los 
dichos Sres. Lopez Gei vaotes y com- 
P^^^’"" A lochs 31.—Madrid, lü—4

iiojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
rcglameuto de 0 de a- 
yo de 187b Se bailan

devenía en la librer a 
del «DUrio de Córdo
ba,» San Fernando 1^4 
y Le traídos 18.

Pliegos-estados para í 
la fórmaeion dei padrón ' 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to debdeMayo de 187b 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«suario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Feí- 
uando3b i

A los maestros.

Estados meusuales de 
las cantidades que se te^ 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho dcl« Diario deCór ! 
doba» calle de San F€í\ 
nandú, 3k.

7^ los Secretarios de 
Ayuniamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y reparfímiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas- 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

ItEprculs, iibr ríí y litografíe: *‘^ 
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